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1.  Relativo al otorgamiento de 

la Orden del Águila Azteca, 

en su Grado de Collar, al Rey 

de Arabia Saudita 

Dip. José Clemente 

Castañeda Hoeflich  

 

(MC) 

 

27-Enero-2016 

ÚNICO. La Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión extiende al 

titular del Ejecutivo federal un grave 

extrañamiento debido al 

otorgamiento de la Orden del Águila 

Azteca, en grado de collar, al rey de 

Arabia Saudita, Salman bin Abdulaziz 

Al-Saud, en la medida en que 

considera que no encarna los ideales 

debidos para merecer el máximo 

reconocimiento del Estado mexicano. 

  

2.  Por el que se exhorta a la 

SRE, para que solicite a la 

CIDH, una investigación 

sobre la violación de los 

derechos humanos a 

migrantes mexicanos en los 

Estados Unidos de América. 

Grupos Parlamentarios 

(CONJUNTAS)  

 

Suscrito por diputados 

integrantes de la 

Comisión de Asuntos 

Migratorios. 

 

27-Enero-2016 

ÚNICO. La Comisión permanente del 

honorable Congreso de la Unión, 

exhorta a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, para que a través de la 

representación permanente de 

México ante la Organización de los 

Estados Americanos, OEA, se solicite la 

urgente intervención de la Comisión 

Interamericana de los Derechos 

Humanos, CIDH, para que se dirija a 

las autoridades migratorias de los 

Estados Unidos de América, con el fin 

de investigar violaciones de derechos 

humanos de los mexicanos que están 

en proceso de deportación y para 

investigar las condiciones jurídicas en 

las que fueron deportados. 
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3.  Relativo al bloqueo 

económico, comercial y 

financiero impuesto por los 

Estados Unidos de América, 

en contra de la República de 

Cuba. 

Diputados integrantes 

del MORENA 

(MORENA)  

 

Suscrito por los 

diputados Delfina 

Gómez Álvarez, Sandra 

Luz Falcón Venegas y 

Mario Ariel Juárez 

Rodríguez  

(MORENA) 

 

9-Febrero-2016 

PRIMERO. La honorable Cámara de 

Diputados con pleno respeto a los 

principios de política exterior 

consagrados en nuestra Constitución: 

I) Principio de autodeterminación de 

los pueblos;  

II) La no intervención;  

III) La solución pacífica de 

controversias constitucionales;  

IV) La proscripción de la amenaza o 

del uso de la fuerza de las relaciones 

internacionales;  

V) La igualdad jurídica de los Estados; 

VI) La cooperación internacional para 

el desarrollo;  

VII) La lucha por la paz y la seguridad 

internacional, se pronuncia en contra 

del bloqueo comercial, económico y 

financiero impuesto por EU en contra 

de la República de Cuba.  

SEGUNDO. La honorable Cámara de 

Diputados solicita a la SRE exprese por 

los conductos diplomáticos 

correspondientes, nuestra petición al 

congreso de Estados Unidos de 

ponerle fin al bloqueo económico en 

contra de la República de Cuba y sea 

consecuente con el Proyecto de 

Resolución Cubano “Necesidad de 

poner fin al bloqueo económico 
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comercial y financiero impuesto por 

Estados Unidos contra Cuba”, de la 

Asamblea General de la ONU de fecha 

27 de octubre de 2015. 

4.  Por el que se exhorta a la 

titular de la SRE, para que 

implemente una campaña de 

difusión en el territorio 

nacional y en el extranjero, a 

fin de informar a nuestros 

connacionales sobre el 

proceso de credencialización 

electoral. 

Guízar Valladares 

Gonzalo (PES)  

 

11-Febrero-2016 

ÚNICO. La LXIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados exhorta 
respetuosamente a la titular de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores a 
implementar una campaña de difusión 
masiva en todo el territorio nacional y 
en el extranjero que permita informar 
a todos nuestros connacionales sobre 
el proceso de credencialización. 
 

  

 


